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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DECRETO por el que se reforman y adicionan el artículo 303 de la Ley del Seguro Social y el artículo 29 de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN EL ARTÍCULO 303 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y EL ARTÍCULO 29 DE LA 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Artículo Primero.- Se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 303 de la Ley 

del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 303. Los servidores públicos del Instituto, están obligados a observar en el cumplimiento de sus 

obligaciones, los principios de responsabilidad, ética profesional, excelencia, honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia, calidez, buen trato y calidad en la prestación de los servicios y en la atención a los 

derechohabientes y estarán sujetos a las responsabilidades civiles o penales en que pudieran incurrir como 

encargados de un servicio público. 

Por lo que el Instituto, implementará de forma periódica y programada las estrategias de capacitación y 

actualización entre otras: en materia de ética y protocolos que aseguren una atención digna y eficiente a los 

derechohabientes, con observancia del respeto a los derechos humanos, no discriminación e igualdad de 

género. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 29 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 29. ... 

... 

Por lo que para lograr lo descrito en el primer párrafo de este artículo el Instituto, implementará de forma 

periódica y programada las estrategias de capacitación y actualización entre otras: en materia de ética y 

protocolos que aseguren una atención digna y eficiente a los derechohabientes, con observancia del respeto a 

los derechos humanos, no discriminación e igualdad de género. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, deberán realizar las adecuaciones correspondientes a su 

normatividad interna durante los siguientes seis meses, contados a partir de la publicación del presente 

Decreto. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Claudia Esther Balderas 

Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 


